
 

REAL DECRETO-LEY 15/2020, DE 21 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES 
COMPLEMENTARIAS PARA APOYAR LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO. 

Medidas para reducir los costes de pymes y autónomos 

Artículo 1. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda con grandes tenedores. 

1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto 
del de vivienda, o de industria, que cumpla los requisitos del artículo 3, PODRÁ SOLICITAR DE LA 
PERSONA arrendadora, cuando esta sea una empresa o entidad pública de vivienda, o un gran 
tenedor, entendiendo por tal el que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo 
garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, en el plazo de un mes desde 
la entrada en vigor de este real decreto-ley, LA MORATORIA, DEBERÁ SER ACEPTADA por el 
arrendador siempre que no se hubiera alcanzado ya un acuerdo entre ambas partes de moratoria 
o reducción de la renta. 

2. La moratoria en el pago de la renta arrendaticia se aplicará de manera automática y 
afectará al periodo de tiempo que dure el estado de alarma y sus prórrogas y a las mensualidades 
siguientes, prorrogables una a una, si aquel plazo fuera insuficiente en relación con el impacto 
provocado por el COVID-19, sin que puedan superarse, en ningún caso, los cuatro meses. 
Dicha renta se aplazará, sin penalización ni devengo de intereses, a partir de la siguiente 
mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las cuotas en un plazo de 
dos años, que se contarán a partir del momento en el que se supere la situación aludida 
anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro meses antes citado, y siempre 
dentro del plazo de vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas. 

Artículo 2. Otros arrendamientos para uso distinto del de vivienda. 

1. La persona física o jurídica arrendataria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el 
artículo 1.1, y cumpla los requisitos previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona 
arrendadora, en el plazo de un mes, desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley el 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta siempre que dicho 
aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas partes con carácter 
voluntario. 

2. Exclusivamente en el marco del acuerdo al que se refieren los apartados anteriores, las 
partes podrán disponer libremente de la fianza prevista en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o algunas 
mensualidades de la renta arrendaticia. En caso de que se disponga total o parcialmente de la 
misma, el arrendatario deberá reponer el importe de la fianza dispuesta en el plazo de un año 
desde la celebración del acuerdo o en el plazo que reste de vigencia del contrato, en caso de que 
este plazo fuera inferior a un año. 

Artículo 3. Autónomos y pymes arrendatarios a efectos del artículo 1 y el artículo 2. 

Podrán acceder autónomos y pymes arrendatarios si cumplen estos requisitos: 

1. Contrato de arrendamiento del inmueble afecto a la actividad económica desarrollada por 
el autónomo: 

a) Estar afiliado y en situación de alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma.  
b) Que su actividad haya quedado suspendida como consecuencia de la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o por órdenes dictadas por la Autoridad competente y 
las Autoridades competentes. 



 

c) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida, se deberá acreditar 
la reducción de la facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al 
menos, un 75%, en relación con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece 
dicho mes referido al año anterior. 

2. Contrato de arrendamiento de inmueble afecto a la actividad económica desarrollada por 
una pyme: 

a) Que no se superen los límites establecidos en el artículo 257.1 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

b) Que su actividad haya quedado suspendida por el estado de alerta o por órdenes dictadas 
por la Autoridad competente al amparo del referido real decreto. 

c) Si su actividad no se ve directamente suspendida por el estado de alerta deberá acreditar la 
reducción de su facturación del mes natural anterior al que se solicita el aplazamiento en, al 
menos, un 75%, en relación con la facturación media mensual del trimestre al que pertenece 
dicho mes referido al año anterior. 

Artículo 4. Acreditación de los requisitos. 

El cumplimiento de los requisitos del artículo 3, se acreditará con la siguiente documentación: 

a) La reducción de actividad se acreditará inicialmente mediante la presentación de una 
declaración responsable en la que, en base a la información contable y de ingresos y gastos, se 
haga constar la reducción de la facturación mensual en, al menos, un 75 por ciento, en relación 
con la facturación media mensual del mismo trimestre del año anterior. En todo caso, cuando el 
arrendador lo requiera, el arrendatario tendrá que mostrar sus libros contables al arrendador para 
acreditar la reducción de la actividad. 

b) La suspensión de actividad, se acreditará mediante certificado expedido por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en 
su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado. 

 

Artículo 5. Consecuencias de la aplicación indebida del aplazamiento temporal y extraordinario 
en el pago de la renta. 

Los arrendatarios que se hayan beneficiado del aplazamiento temporal y extraordinario en el 
pago de la renta sin reunir los requisitos establecidos en el artículo 3, serán responsables de los 
daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la 
aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a 
que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.  

CAPÍTULO II 

Medidas para reforzar la financiación empresarial 

Artículo 6. Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), 
M.P. bajo la modalidad de préstamo. 

1. La E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. (IDAE), atendiendo a 
la situación económico-financiera de aquellos beneficiarios de sus programas de subvenciones o 
ayudas reembolsables formalizadas bajo la modalidad de préstamos, excluidas administraciones 
y entidades públicas tanto del sector público estatal como autonómico y local, así como sus 
organismos y entidades públicas vinculadas o dependientes, cuando la crisis sanitaria provocada 



 

por el COVID-19 les haya originado períodos de inactividad o reducción en el volumen de las 
ventas o facturación que les impida o dificulte cumplir con sus obligaciones de pago derivadas del 
otorgamiento de las mismas, podrá acordar, previa solicitud y declaración responsable 
justificativa, según las condiciones que se establecen en el siguiente apartado, la concesión de 
aplazamientos de las cuotas de los préstamos suscritos, siempre que dichos prestatarios no se 
encontrasen en situación concursal y estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus 
obligaciones frente a la Hacienda pública y con la Seguridad Social, todo ello al momento de 
formular su correspondiente solicitud de aplazamiento, y, asimismo, siempre que estuvieran al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones derivadas de los préstamos concertados a la 
entrada en vigor del estado de alarma. 

Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas que se hallen pendientes de pago y cuyo 
vencimiento se haya producido o se produzca en los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2020 
(todos inclusive). Este aplazamiento quedará automáticamente ampliado a las sucesivas cuotas, 
salvo solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta transcurridos dos meses 
después de la finalización del estado de alarma. Las cuotas aplazadas deberán ser abonadas 
antes del fin del período de vigencia del respectivo préstamo, y no podrán entenderse 
capitalizadas y, por tanto, devengar nuevos intereses ordinarios. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones que deberán cumplirse para la concesión de los 
aplazamientos regulados por este artículo serán las siguientes: 

a) Las cuotas objeto de aplazamiento no habrán sido objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento anterior ni reclamadas judicial o extrajudicialmente por el IDAE. 

b) Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la normativa comunitaria 
en materia de ayudas de Estado. 

c) El interesado habrá formulado declaración responsable donde conste, al momento de 
solicitar el correspondiente aplazamiento, que se encuentra en una situación económica 
desfavorable como consecuencia de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que le ha originado períodos de inactividad o reducción en el volumen de las ventas o 
facturación que le impida o dificulte cumplir con sus obligaciones de reembolso derivadas del 
correspondiente préstamo concertado con IDAE, incluyendo no encontrarse en situación 
concursal. 

3. El procedimiento para la concesión de estos aplazamientos será el que tenga establecido el 
Consejo de Administración del IDAE para la concesión de aplazamientos de sus préstamos 
sujetos a derecho privado, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 39/2015, de 15 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y las condiciones 
establecidas en el presente artículo. 

4. La aportación de datos falsos o sesgados por parte de los interesados, que hayan servido 
de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el vencimiento anticipado de la 
totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades aplicables.  

 

Artículo 7. Condiciones básicas de la aceptación en reaseguro por parte del Consorcio de 
Compensación de Seguros de los riesgos del seguro de crédito asumidos por las entidades 
aseguradoras privadas. 

1. El Consorcio de Compensación de Seguros, previo acuerdo de su Consejo de 
Administración adoptado conforme a lo previsto en los artículos 3.2 y 5.1.h) del texto refundido 
de su Estatuto Legal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, podrá 
aceptar en reaseguro los riesgos asumidos por las entidades aseguradoras privadas autorizadas 
para operar en los ramos de seguro de crédito y de caución, que así lo soliciten y que suscriban o 



 

se adhieran al acuerdo correspondiente con la citada entidad pública empresarial. Las 
condiciones básicas del reaseguro aceptado por el Consorcio de Compensación de Seguros serán 
las siguientes: 

a) Modalidades de la cobertura. El acuerdo que en su caso se suscriba contemplará aquellas 
modalidades de cobertura, de entre las comunes en el mercado de reaseguro, que permitan 
complementar con rapidez y eficacia la cobertura directa que las entidades aseguradoras de 
estos ramos ofrecen a las empresas por ellas aseguradas, contribuyendo a dar seguridad a las 
transacciones económicas. 

b) Condiciones económicas. El Consorcio de Compensación de Seguros establecerá las 
condiciones económicas que deberán aplicarse en la cobertura con el objetivo de procurar el 
equilibrio financiero del acuerdo a largo plazo, contemplándose, dentro de las citadas 
condiciones, la compensación que corresponda por los gastos de gestión en que incurra el 
Consorcio de Compensación de Seguros. 

c) Objeto y vigencia temporal. La cobertura podrá aplicarse, a partir del día 1 de enero de 
2020, a las operaciones de seguro, que sean llevadas a cabo por entidades aseguradoras 
autorizadas en el ramo de crédito con un volumen de operaciones significativo, y cuyos 
asegurados estén domiciliados en España. Su vigencia temporal se mantendrá en tanto subsistan 
las razones de interés general que justificaron su adopción y por un periodo mínimo de dos años. 

2. El Consorcio de Compensación de Seguros llevará las operaciones que realice al amparo de 
este real decreto-ley con absoluta separación financiera y contable respecto del resto de las 
operaciones, con integración, en su caso, de las aportaciones que el Estado realice al efecto de 
mantener el adecuado equilibrio técnico-financiero de aquellas, previa tramitación por parte del 
Consorcio de Compensación de Seguros, si resultase necesario, de los expedientes requeridos 
por la normativa presupuestaria que resulten de aplicación. A los anteriores efectos, la situación 
financiera y contable a considerar será la que resulte al término de uno o, en su caso, sucesivos 
períodos trienales a contar desde el inicio de las operaciones. 

A las operaciones que el Consorcio realice al amparo de la presente norma les será de 
aplicación el régimen de constitución de las provisiones técnicas previsto en el Real Decreto 
2013/1997, de 26 de diciembre, considerándose, como límite aplicable a la reserva de 
estabilización de estas operaciones, a los efectos de lo previsto en el apartado 1 del artículo 3 de 
dicha disposición, el equivalente al contemplado en la letra a) del citado apartado. 

CAPÍTULO III 

Medidas fiscales 

Artículo 8. Tipo impositivo de IVA a bienes para combatir los efectos del COVID-19. 

Del 23 de abril a 31 de julio de 2020, se aplicará el 0% del IVA a las entregas de bienes, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en el Anexo cuyos 
destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades 
privadas de carácter social. Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones 
exentas. 

 
Artículo 9. Opción extraordinaria por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 

40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a los que resulte de aplicación el 

apartado 1 del artículo único del Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el 



 

plazo para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones 
tributarias, cuyo período impositivo se haya iniciado a partir de 1 de enero de 2020, podrán 
ejercitar la opción prevista en el apartado 3 del artículo 40 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en el plazo ampliado a que se refiere el 
artículo único del mencionado real decreto-ley, del primer pago fraccionado a cuenta de la 
liquidación correspondiente a dicho período impositivo determinado por aplicación de la 
modalidad de pago fraccionado regulado en dicho apartado. 

2. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades cuyo período impositivo se haya 
iniciado a partir del 1 de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción extraordinaria 
prevista en el apartado anterior, cuyo importe neto de la cifra de negocios no haya superado la 
cantidad de 6.000.000 de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en la que se inició el 
mencionado período impositivo, podrán ejercitar la opción prevista en el apartado 3 del artículo 
40 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la 
presentación en plazo del segundo pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a 
dicho período impositivo que deba efectuarse en los primeros 20 días naturales del mes de 
octubre de 2020 determinado por aplicación de la modalidad de pago fraccionado regulado en 
dicho apartado. 

El pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020 será 
deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo 
período impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el párrafo anterior. 

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el 
régimen especial de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

3. El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en este artículo quedará 
vinculado a esta modalidad de pago fraccionado, exclusivamente, respecto de los pagos 
correspondientes al mismo periodo impositivo. 

Artículo 10. Limitación de los efectos temporales de la renuncia tácita al método de estimación 
objetiva en el ejercicio 2020. 

Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas cuyo rendimiento neto 
se determine con arreglo al método de estimación objetiva y, en el plazo para la presentación del 
pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2020, renuncien a la aplicación 
del mismo en la forma prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, podrán volver a determinar el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al 
método de estimación objetiva en el ejercicio 2021, siempre que cumplan los requisitos para su 
aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación objetiva en el plazo previsto en la letra 
a) del apartado 1 del artículo 33 del Reglamento del Impuesto o mediante la presentación en 
plazo de la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del ejercicio 
2021 en la forma dispuesta para el método de estimación objetiva.  

 
La renuncia al método de estimación objetiva en el IRPF y la posterior revocación previstas en 

el párrafo anterior tendrá los mismos efectos respecto de los regímenes especiales establecidos 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 11. Cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de la cuota trimestral del régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido como consecuencia del estado de alarma declarado en el 
período impositivo 2020. 



 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen 
actividades económicas incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de noviembre, 
por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y determinen el rendimiento neto de aquellas por el método de estimación objetiva, 
para el cálculo de la cantidad a ingresar del pago fraccionado en función de los datos-base a que 
se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 110 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, no computarán, 
en cada trimestre natural, como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que 
hubiera estado declarado el estado de alarma en dicho trimestre. 

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen actividades 
empresariales o profesionales incluidas en el anexo II de la Orden HAC/1164/2019, de 22 de 
noviembre, por la que se desarrollan para el año 2020 el método de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y estén acogidos al régimen especial simplificado, para el cálculo del 
ingreso a cuenta en el año 2020, a que se refiere el artículo 39 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, no computarán, 
en cada trimestre natural, como días de ejercicio de la actividad, los días naturales en los que 
hubiera estado declarado el estado de alarma en dicho trimestre. 

Artículo 12. No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de 
concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19. 

1. En el ámbito de las competencias de la Administración Tributaria del Estado, las 
declaraciones-liquidaciones y las autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en el plazo 
previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin efectuar 
el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, impedirá el inicio 
del periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo mencionado en el primer párrafo o 
anteriormente a su comienzo, la financiación a que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, para el pago de las deudas tributarias resultantes de dichas 
declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el importe de dichas deudas. 

 
b) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo de 

cinco días desde el fin del plazo de presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación, 
un certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud de 
financiación incluyendo el importe y las deudas tributarias objeto de la misma.  

c) Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las deudas 
mencionadas. 

d) Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la 
concesión de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso de las 
deudas transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese finalizado el plazo mencionado en el 
primer párrafo de este apartado. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos enumerados, no se habrá 
entendido impedido el inicio del periodo ejecutivo al finalizar el plazo previsto en el artículo 62.1 
de la Ley 58/2003. 



 

2. Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, en 
su caso, telemático a la información y a los expedientes completos relativos a la solicitud y 
concesión de la financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 

CAPÍTULO V 

Medidas de protección de los ciudadanos 

Artículo 22. Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el período de 
prueba producida durante la vigencia del estado de alarma. 

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la empresa, 
producida a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la consideración de situación legal de 
desempleo con independencia de la causa por la que se hubiera extinguido la relación laboral 
anterior. 

Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación asimilada al alta, las 
personas trabajadoras que hubieran resuelto voluntariamente su última relación laboral a 
partir del día 1 de marzo de 2020, por tener un compromiso firme de suscripción de un contrato 
laboral por parte de otra empresa, si esta hubiera desistido del mismo como consecuencia de la 
crisis derivada del COVID-19. La situación legal de desempleo se acreditará mediante 
comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora desistiendo de la 
suscripción del contrato laboral comprometido como consecuencia de la crisis derivada del 
COVID 19. 

Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en situaciones 
derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Se seguirán las siguientes normas para la disponibilidad de derechos consolidados en planes 
de pensiones: 

1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados, los partícipes de los planes de 
pensiones del sistema individual y asociado, y los partícipes de los planes de pensiones del 
sistema de empleo de aportación definida o mixtos para aquellas contingencias definidas en 
régimen de aportación definida. 

Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la modalidad de 
prestación definida o mixtos también podrán disponer, para aquellas contingencias definidas en 
régimen de prestación definida o vinculadas a la misma, de los derechos consolidados en caso de 
estar afectados por un ERTE, la suspensión de apertura al público de establecimientos o el cese 
de actividad, derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuando lo 
permita el compromiso por pensiones y  

 
Disposición adicional primera. Extensión de los plazos de vigencia de determinadas 

disposiciones tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

 
Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el 

artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 



 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y en las disposiciones adicionales 
octava y novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se 
entenderán realizadas al día 30 de mayo de 2020. 

 
Disposición adicional décima. Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social 

de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por una entidad gestora. 

 
Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que no hubieran ejercitado la opción 
prevista en el artículo 83.1.b) texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ni la opción por una mutua, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83.1.b), anteriormente citado, ejercitando 
la opción y formalizando el correspondiente documento de adhesión en el plazo de tres meses 
desde la finalización del estado de alarma. Dicha opción surtirá efectos desde el día primero del 
segundo mes siguiente a la finalización de este plazo de tres meses. 

 
Una vez trascurrido el plazo para llevar a cabo la opción prevista en el párrafo anterior sin que 

el trabajador hubiere formalizado el correspondiente documento de adhesión, se entenderá que 
ha optado por la mutua con mayor número de trabajadores autónomos asociados en la provincia 
del domicilio del interesado, produciéndose automáticamente la adhesión con efecto desde el 
día primero del segundo mes siguiente a la finalización del plazo de tres meses a que se refiere el 
párrafo anterior. Con el fin de hacer efectiva dicha adhesión, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social comunicará a dicha mutua los datos del trabajador autónomo que sean estrictamente 
necesarios. 

 
La Mutua Colaboradora de la Seguridad Social notificará al trabajador la adhesión con 

indicación expresa  
 
Disposición adicional undécima. Efectos en la incapacidad temporal de la opción por una 

mutua colaboradora con la Seguridad Social realizada por los trabajadores del Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos para causar derecho a 
la prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. 

 
La opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de trabajadores del Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos realizada 
para causar derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en el artículo 17 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, dará lugar a que la mutua colaboradora por la 
que haya optado el trabajador autónomo asuma la protección y la responsabilidad del pago de la 
prestación extraordinaria por cese de actividad así como del resto de prestaciones derivadas de 
las contingencias por las que se haya formalizado la cobertura, incluyendo el subsidio por 
incapacidad temporal cuya baja médica sea emitida con posterioridad a la fecha de formalización 



 

de la protección con dicha mutua y derive de la recaída de un proceso de incapacidad temporal 
anterior cubierta con la entidad gestora. 

 
La responsabilidad del pago de las prestaciones económicas derivadas de los procesos que se 

hallen en curso en el momento de la fecha de formalización de la protección a que se refiere el 
párrafo primero, seguirá correspondiendo a la entidad gestora. 

 
Disposición transitoria primera. inicio del período ejecutivo para determinadas deudas 

tributarias en el caso de concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19. 

 
Lo dispuesto en el artículo 12 será de aplicación a las declaraciones-liquidaciones y 

autoliquidaciones cuyo plazo de presentación concluya entre el 20 de abril de 2020 y el 30 de 
mayo de 2020. 

 
En el caso de deudas tributarias derivadas de declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones 

comprendidas en el párrafo anterior que hubieran sido objeto de presentación con anterioridad a 
la entrada en vigor de este real decreto-ley, respecto de las que ya se hubiese iniciado el periodo 
ejecutivo conforme a lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se considerarán en periodo voluntario de ingreso cuando se den 
conjuntamente las siguientes circunstancias: 

 
a) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria en el plazo máximo de 

cinco días a contar desde el siguiente al de la entrada en vigor de este real decreto-ley, un 
certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse efectuado la solicitud de 
financiación en los términos del apartado 1, letra a), del artículo 12, incluyendo el importe y las 
deudas tributarias objeto de la misma. 

 
b) Cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1, letras c) y d), del artículo 12. 
 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las letras a) y b) anteriores 

determinará el inicio o la continuación de las actuaciones recaudatorias en periodo ejecutivo 
desde la fecha en que dicho periodo se inició conforme a lo señalado en el segundo párrafo de 
esta disposición. 

 
Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. 

 
Uno. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 23, queda redactado como sigue: 
 
«c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o inexactos que den 

lugar a que las personas trabajadoras obtengan o disfruten indebidamente prestaciones, así 
como la connivencia con sus trabajadores/as o con las demás personas beneficiarias para la 
obtención de prestaciones indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o para eludir 
el cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de 
prestaciones.» 

 



 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado como sigue: 
 
«2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la empresa incurre en una 

infracción por cada una de las personas trabajadoras que hayan solicitado, obtenido o disfruten 
fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones señaladas en los párrafos 

a), c) y e) del apartado anterior, la empresa responderá solidariamente de la devolución de las 
cantidades indebidamente percibidas por la persona trabajadora. 

 
Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 

correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las infracciones a que se 
refiere el apartado 1.a) anterior, cometidas por la empresa contratista o subcontratista durante 
todo el período de vigencia de la contrata. 

 
En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de formación o aquellas que 

asuman la organización de las acciones formativas programadas por las empresas y los 
solicitantes o beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, responderán solidariamente de la 
devolución de las cantidades disfrutadas de forma indebida por cada acción formativa.» 

 
Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 43, con la siguiente redacción: 
 
«3. En el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la empresa responderá 

directamente de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por la persona 
trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa de esta.» 

 
Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
 
Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 324 del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con la 
siguiente redacción: 

 
«1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores a que se refiere el artículo 

anterior que sean titulares de explotaciones agrarias y realicen en ellas labores agrarias de forma 
personal y directa, aun cuando ocupen trabajadores por cuenta ajena, siempre que no se trate de 
más de dos trabajadores que coticen con la modalidad de bases mensuales o, de tratarse de 
trabajadores que coticen con la modalidad de bases diarias, a las que se refiere el artículo 255, 
que el número total de jornadas reales efectivamente realizadas no supere las quinientas 
cuarenta y seis en un año, computado desde el 1 de enero a 31 de diciembre de cada año. El 
número de jornadas reales se reducirá proporcionalmente en función del número de días de alta 
del trabajador por cuenta propia agrario en este Sistema Especial durante el año natural de que 
se trate. 

 
Las limitaciones en la ocupación de trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el párrafo 

anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. 
 
2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por explotación agraria el 

conjunto de bienes y derechos organizados por su titular en el ejercicio de la actividad agraria, y 



 

que constituye en sí misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular o titulares de 
la explotación serlo por su condición de propietaria, arrendataria, aparcera, cesionaria u otro 
concepto análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva explotación agraria. 

 
A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se requiere para 

la obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
 
A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará actividad agraria la venta 

directa por parte de la agricultora o agricultor de la producción propia sin transformación o la 
primera transformación de los mismos cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 
38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los elementos que integren la 
explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales 
permanentes, considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o 
la dirección y gerencia de la explotación.» 

 
Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. 

 
Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, de la siguiente manera: 
 
Uno. El apartado 7 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo: 
 

«7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social o al Instituto Social de la Marina. 

 
Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción prevista en el artículo 83.1.b) 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, deberán, para causar derecho a esta prestación, presentar la 
solicitud ante una mutua colaboradora con la Seguridad Social, entendiéndose desde ese 
momento realizada la opción prevista en el mencionado artículo con efectos del primer día del 
mes en que se cause el derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad. Junto con la 
solicitud de la prestación deberán formalizar la correspondiente adhesión con dicha mutua, que 
incluirá la cobertura de las contingencias profesionales, incapacidad temporal por contingencias 
comunes y la prestación de cese de actividad que hasta el momento tuvieran cubiertas con el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y con el Servicio Público de Empleo Estatal. 

 
La Tesorería General de la Seguridad Social tomará razón de dichas opciones en función de 

las comunicaciones que le realicen las mutuas colaboradoras sobre el reconocimiento de las 
prestaciones extraordinarias o a través de cualquier otro procedimiento que pueda establecer la 
Tesorería General de la Seguridad Social.» 

 
Dos. El apartado 1 del artículo 22 queda redactado de la forma siguiente: 
 

«Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en 
pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración el estado de 
alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de 
afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las 
personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el 



 

desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al 
contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la 
autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, tendrán la consideración de 
provenientes de una situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan del artículo 
47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 
En relación con las actividades que deban mantenerse, se entenderá que concurre la fuerza 

mayor descrita en el párrafo anterior respecto de las suspensiones de contratos y reducciones de 
jornada aplicables a la parte de actividad no afectada por las citadas condiciones de 
mantenimiento de la actividad». 

 
Tres. El apartado 6 del artículo 25 queda redactado del siguiente modo: 
 

«6. La aplicación de las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo a 
las trabajadoras y los trabajadores fijos-discontinuos y a los que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repiten en fechas ciertas, se realizará en los siguientes términos: 

 
a) En el supuesto de que la empresa en la que prestan servicios haya adoptado la decisión de 

suspender el contrato o reducir la jornada como resultado de los procedimientos regulados en los 
artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, las personas trabajadoras 
afectadas podrán beneficiarse de las medidas establecidas en el apartado 1 de este artículo. 

 
Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que se 

repitan en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad productiva, y por ende, a la 
espera de la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y reincorporación efectiva de 
no mediar la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también de las medidas dispuestas en el 
apartado 1 de este artículo. 

 
b) Las personas trabajadoras que, sin estar en la situación del apartado anterior, vean 

interrumpida su prestación de servicios como consecuencia del impacto del COVID-19 durante 
periodos que, en caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, hubieran sido 
de actividad, y como consecuencia de ello pasen a ser beneficiarios de la prestación por 
desempleo, podrán volver a percibirla, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a 
encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el periodo que, de no haber 
concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se estará al efectivamente 
trabajado por la persona trabajadora durante el año natural anterior en base al mismo contrato 
de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a los periodos de actividad de otras personas 
trabajadoras comparables en la empresa. Esta medida se aplicará al mismo derecho consumido, 
y se reconocerá de oficio por la entidad gestora cuando el interesado solicite su reanudación. 

 
c) Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia del impacto del COVID-

19, no han podido reincorporarse a su actividad en la fecha que estaba prevista y fueran 
beneficiarios de prestaciones en aquel momento, no verán suspendido el derecho a la prestación 
o al subsidio que vinieran percibiendo. 

 
Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad no estuviesen 

percibiendo prestaciones por desempleo por haberlas agotado, pero acreditasen el período 
cotizado necesario para obtener una nueva prestación contributiva, la certificación empresarial 



 

de la imposibilidad de reincorporación constituirá situación legal de desempleo para el 
reconocimiento del derecho a dicha prestación. 

 
A las personas trabajadoras a las que se refiere este párrafo les será de aplicación la 

reposición del derecho a la prestación prevista en la letra b) de este apartado. 
 
d) Los trabajadores que hayan visto interrumpida su actividad y los que no hubieran podido 

reincorporarse a la misma como consecuencia del COVID-19 y careciesen del período de 
ocupación cotizado necesario para obtener la prestación por desempleo, tendrán derecho a una 
nueva prestación contributiva, que podrá percibirse hasta la fecha en que tenga lugar la 
incorporación a su puesto de trabajo, con un límite máximo de 90 días. La cuantía mensual de la 
nueva prestación será igual a la de la última mensualidad de la prestación contributiva percibida, 
o, en su caso, a la cuantía mínima de la prestación contributiva. El mismo derecho tendrán 
quienes durante la situación de crisis derivada del COVID-19 agoten sus prestaciones por 
desempleo antes de la fecha en que tenga lugar la incorporación a su puesto de trabajo y 
carezcan de cotizaciones suficientes para el reconocimiento de un nuevo derecho, en cuyo caso, 
la certificación empresarial de imposibilidad de reincorporación constituirá nueva situación legal 
de desempleo. En este supuesto, no les resultará de aplicación lo previsto en la letra b) de este 
apartado cuando acrediten una nueva situación legal de desempleo.» 

 
Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 29 quedan redactados del siguiente modo: 
 
«1. Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del COVID-19, 

el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará avales a la financiación 
concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero 
electrónico, entidades de pagos a empresas y autónomos para atender necesidades derivadas, 
entre otras, de la gestión de facturas, pago de nóminas y a proveedores, necesidad de circulante, 
vencimientos de obligaciones financieras o tributarias u otras necesidades de liquidez. También 
se podrán destinar los avales a la Compañía Española de Reafianzamiento, Sociedad Anónima 
(CERSA) así como a pagarés incorporados al Mercado de Renta Fija de la Asociación de 
Intermediarios de Activos Financieros (AIAF) y al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF). 

 
2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales por 

un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 31 de diciembre de 2020. Las 
condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud del 
aval se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo 
normativo posterior para su aplicación.» 

 
Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
«3. Si el obligado tributario, no obstante la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 

plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

 
En las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a través del 

Portal de Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, afectadas por lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del presente artículo, el licitador podrá solicitar la anulación de 
sus pujas y la liberación de los depósitos constituidos. 



 

 
También tendrán derecho a la devolución del depósito y, en su caso, del precio del remate 

ingresado, cuando así lo soliciten, los licitadores y los adjudicatarios de las subastas en las que 
haya finalizado la fase de presentación de ofertas y siempre que no se hubiera emitido 
certificación del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de escritura pública de venta a 
la entrada en vigor del presente real decreto-ley. En este caso, no será de aplicación la pérdida 
del depósito regulada en el artículo 104.bis letra f) del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.» 

 
Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 9/2020, de 24 de marzo, por el 

que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados 
del COVID-19. 

 
Se modifica la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 9/2020, de 24 de marzo, 

por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19, que queda redactada como sigue: 

 
«Disposición adicional segunda. Régimen sancionador y reintegro de prestaciones 

indebidas. 
 
Las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o incorrecciones en 

los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes. 
 
1. Será sancionable igualmente, la conducta de la empresa consistente en solicitar medidas, 

en relación al empleo que no resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa 
que las origina, cuando dicha circunstancia se deduzca de las falsedades o incorrecciones en los 
datos facilitados por aquellas y siempre que den lugar a la generación o percepción de 
prestaciones indebidas o a la aplicación de deducciones indebidas en las cuotas a la Seguridad 
Social. 

 
2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa no 

imputable a la misma, dará lugar a la devolución de las prestaciones indebidamente generadas. 
En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la entidad gestora las cantidades percibidas por 
la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

 
La obligación de devolver las prestaciones será exigible hasta la prescripción de las 

infracciones referidas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social que resulten aplicables. 

 
La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al período de 

regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las cantidades que hubiera percibido 
en concepto de prestación por desempleo.» 

 
Cuatro. El artículo 35 queda redactado en los siguientes términos:  Aplazamiento en el pago 

de deudas con la Seguridad Social. 
 

1. Las empresas y los trabajadores siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán 
solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 



 

reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, con las siguientes 
particularidades: 

 
1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 %.   
 
2.ª Las solicitudes deben efectuarse antes del transcurso de los diez primeros días naturales 

de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso anteriormente señalados. 
 
3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con independencia de los 

meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un plazo de 
amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que 
aquella se haya dictado, sin que exceda en total de 12 mensualidades. 

 
4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento 

recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el deudor sea considerado al 
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte la correspondiente 
resolución. 

 
2. El aplazamiento será incompatible con la moratoria regulada en el artículo anterior. Las 

solicitudes de aplazamiento por periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada 
moratoria se tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.» 


